
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
AUTO  INTERLOCUTORIO:  679 
RADICACIÓN:             11001-33-35-027-2021-00305-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALEXANDRA GÓMEZ CASTIBLANCO 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 
ASUNTO:    Reiteración requerimiento probatorio 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 815 dictado en la audiencia inicial del 30 de septiembre de 
2022, se decretaron pruebas documentales que se requirieron a la entidad demandada 
mediante el oficio No. 001 del 13 de enero de 2023, a saber: 
 

“1. Solicito respetuosamente se sirva ordenar a la demandada allegue todo el expediente 
administrativo que dio origen a la presente demanda, ya que la Gerente de la Entidad 
demandada no entregó copia de todo el expediente contractual (faltan copias de algunos 
contratos, certificados de disponibilidad y reserva presupuestal, requisición de contratos, 
certificaciones de cumplimiento, constancias u órdenes de pago mensuales, copias de pago 
de las planillas mensuales de seguridad social, ARL, copias de TODAS las planillas de turnos 
o listas de turno, verificación de asistencia diaria, cuadernos de recibo y entrega de turnos, 
registros de asignación de turno, anecdotario de enfermería (sin importar la denominación 
que les den)”. 

 
No obstante, fenecido el término otorgado para que allegara esa documentación, la entidad 
demandada omitió aportarla y, por el contrario, solicitó que se le conceda una prórroga para 
tramitarla, pese a que el oficio fue gestionado desde hace siete (7) meses, de modo que se 
le requerirá nuevamente para que informe el nombre y apellidos del funcionario encargado 
de dar cumplimiento a esa requisitoria y de su superior funcional, con sus respectivos 
correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirían notificaciones, 
para dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en 
concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado por correo electrónico mediante 
el oficio No. 001 del 13 de enero de 2023, y de su superior funcional, con sus respectivos 
correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirán notificaciones, para 
dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en 
concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
2. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, y en consonancia con las instrucciones impartidas en el auto interlocutorio No. 
977 proferido en la audiencia inicial del 30 de septiembre de 2022, allegue la siguiente 
documentación: 
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“1. Solicito respetuosamente se sirva ordenar a la demandada allegue todo el expediente 
administrativo que dio origen a la presente demanda, ya que la Entidad demandada no 
entregó copia del expediente contractual, (faltan copias de contratos, certificados de 
disponibilidad y reserva presupuestal, requisición de contratos, certificaciones de 
cumplimiento, constancias u órdenes de pago mensuales, copias de pago de las planillas 
mensuales de seguridad social, ARL, copias de TODAS las planillas de turnos o listas de 
turno, verificación de asistencia diaria, cuadernos de recibo y entrega de turnos, registros de 
asignación de turno, anecdotario de enfermería (sin importar la denominación que les den)”. 

 
Su desacato dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en 
concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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